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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
Obra: CONTRATACIÓN ALQUILER DE SILLAS – FESTIVAL RVIA CANTA AL PAIS 2025 

 
Art. N° 01: La presente Licitación comprende la contratación para alquilar sillas plásticas para el 

evento Festival Rivadavia Canta al País 2025.- 

 

Art. N° 02: Los Ítem a presupuestar son:  

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANT. 
TOTAL 

    

01 

ALQUILER DE SILLAS SIN APOYA BRAZO REFORZADA PARA 

ADULTOS, CON TRASLADO INCLUIDO A RIVADAVIA Y 

VISEVERSA.- 

Unidad 25.000 

 
Art. N° 03: La cantidad de sillas ser distribuidas en el predio del Polideportivo Municipal, sito en 

calle Sarmiento esquina J. Hernández; de la siguiente manera:   

• 5.000 (cinco mil) día Jueves 30 de Enero de 2025 

• 5.000 (cinco mil) día Viernes 31 de Enero de 2025 

• 10.000 (diez mil) día Sábado 01 de Febrero de 2025 

• 5.000 (cinco mil) día Domingo 02 de Febrero de 2025 

 

Art. N° 04: IMPORTANTE: Los oferentes deberán cotizar como un conjunto el que incluye todo lo 

especificado en el ítems.- 

 

Art. N° 05: El oferente deberá cotizar a precio de contado IVA incluido puesto en el predio 

polideportivo de la Municipalidad de Rivadavia; con todos los gastos de transporte incluidos, es 

decir la totalidad de gastos hasta la recepción y retiro del lugar de entrega según artículo 06 de este 

pliego; dicho pago significará la cancelación total y definitiva, no pudiendo el Adjudicatario reclamar 

ningún otro importe por ningún concepto. El oferente deberá contemplar en su cotización a precio 

contado (entendiéndose como tal dentro de los 30 días contados a partir de la efectiva entrega de 

las unidades y posterior presentación de la factura correspondiente).- 

Art. N° 06: La Empresa adjudicataria deberá entregar y retirar los artículos del predio polideportivo 

municipal, sito en calle Sarmiento esquina J. Hernández de la Ciudad de Rivadavia; además deberá 

tomar los recaudos necesarios a fin de cumplimentar las tareas contratadas en los días según 

descripción de artículo 3 del presente pliego.- 

Art. N° 07: Los oferentes deberán constituir domicilio legal en la Ciudad de Rivadavia, Mendoza. En 

caso de no hacerlo, se tendrá por constituido en Mesa de Entrada de la Municipalidad de Rivadavia 
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sito en calle Lavalle esquina A. del Valle en la Ciudad de Rivadavia, Mendoza, donde se cursarán 

válidamente todo tipo de notificaciones relativas a la licitación en la que se hayan presentado.- 
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